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ACUERDO No.675 

 

“Por medio del cual se declara, reserva, delimita y alindera el área 

protegida Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí” 

 
El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia - CORANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, 
en especial las conferidas por el literal g) artículo 27, numeral 16 artículo 31 
de la Ley 99 de 1993, en consonancia con el literal p) del artículo 23 de los 
Estatutos de la Corporativos y, 

 

CONSIDERANDO 

 

I. FUNDAMENTOS NORMATIVOS 
 

Que, a través de la expedición de la Constitución Política de Colombia de 1991, 
el Medio Ambiente fue erigido como elemento esencial para el desarrollo 
humano, fundado en un interés fundamental para la supervivencia de la 
especie humana en el tiempo, y bajo tal concepción fue regulada la relación 
de la sociedad con la naturaleza, apelando a su conservación y protección. 
 
Que el artículo 8 ibídem, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 79, 
establece como obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas 
culturales y naturales de la nación, y conservar las áreas de especial 
importancia ecológica; a su vez, el artículo 80 dispone que el Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución; además de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental. 
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Que, de igual forma, el artículo 95, numeral 8º ibídem, consagra el deber de 
toda persona de proteger los recursos culturales y naturales del país, y velar 
por la conservación de un ambiente sano. 
 
Que, por su parte, en el artículo 58 constitucional, se exalta la propiedad como 
una función social que implica obligaciones y a la que le es inherente una 
función ecológica, determinándose así, la primacía del interés público y social. 
 
Que este reconocimiento del medio ambiente como un bien constitucional 
expresado como principio, derecho colectivo y derecho-deber, le ha merecido 
a la Carta Superior, el reconocimiento de “Constitución Ecológica”, a partir de 
la cual, fue modificada profundamente la relación normativa de la sociedad 
colombiana con la naturaleza, en tanto que fueron establecidas disposiciones 
concretas que apelan por su conservación y protección. 
 
Que esta evolución programática de la Carta Superior en materia de protección 
ambiental, encuentra sustento en otras disposiciones legales que, advirtiendo 
el crecimiento en la demanda de recursos naturales, sujeto a las nuevas 
formas de vida y a los diferentes procesos productivos que su crecimiento 
exige, fueron motivando la expedición de normas encaminadas a la regulación 
del adecuado aprovechamiento del entorno natural, paralelo a su 
preservación, restauración y conservación, en pro de la supervivencia humana 
en el tiempo y del mismo entorno natural. 
 
Que en este orden de ideas, como premisa de regulación y protección del 
medio ambiente, fue expedido el Decreto - Ley 2811 de 1974 “Por el cual se 
dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente”, como la carta de navegación general en materia ambiental 
colombiana, dentro del cual fueron establecidos, entre otras cosas, los 
lineamientos y pautas genéricas para el aprovechamiento y conservación de 
los recursos naturales; estableciéndose en su artículo 308 diversas figuras 
jurídicas de protección y conservación denominadas áreas de manejo 
especial, definidas como aquellas que son delimitadas para la administración, 
manejo y protección del ambiente y de los recursos naturales; dentro de las 
cuales, se restablecieron los Distritos de Manejo Integrado contemplados en 
su artículo 310, las Áreas de Recreación reguladas en el artículo 311; y en sus 
artículos 316, 324 y 327, se establecen las Cuencas en Ordenación, el Distrito 
de Conservación de Suelos y el Sistema de Parques Nacionales. 
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Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, en sentencia CE. P 85001- 23-31-001-2012-00044-00 -AP-,20151, 
cita que el Gobierno nacional, al reglamentar la materia, mediante el Decreto 
1974 de 1989, destacó que las actividades económicas que se permitieran en 
los Distritos de Manejo Integrado debían girar en torno a los criterios y 
postulados consagrados en el principio de desarrollo sostenible. 
Adicionalmente, definió los DMI como un espacio de tierra (desde su 
perspectiva biótica y abiótica) que, por razón de factores ambientales o 
socioeconómicos, se delimita para que, dentro de los criterios del desarrollo 
sostenible, se ordene, se planifique y regule el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales y las actividades económicas que allí se desarrollen. 
 
Que, de conformidad con lo anterior, para el Consejo de Estado la delimitación 
de esta categoría de manejo proporciona estrategias de conservación para 
detener la pérdida de biodiversidad y, además, le permite a la población 
generar estrategias productivas en términos de sostenibilidad para mejorar la 
calidad de vida. En este sentido, de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico 
ambiental, la categoría de los DMI son las únicas concebidas como verdaderos 
modelos de aprovechamiento racional. 
 
Que por su parte, partiendo de la connotación legal y constitucional otorgada 
al sistema ambiental y a los recursos naturales, en la Cumbre de la Tierra de 
Río de Janeiro de 1992, fue clarificada la necesidad de articular los procesos 
y actividades adelantadas al interior de cada Estado, con medidas de política 
ambiental que garantizasen el desarrollo sostenible, y en tal sentido, mediante 
la Ley 165 de 1994 “Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre la 
Diversidad Biológica" hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992”, ingresó 
al ordenamiento jurídico colombiano el concepto de área protegida, con el 
propósito de adoptar medidas y políticas para alcanzar las metas de 
conservación planteadas desde el contexto internacional. 
 
Que en el mismo sentido, la Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio 
del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones.”, definió la biodiversidad del país como patrimonio nacional y 
de interés de la humanidad, y en tal sentido, estableció el deber de ser 
protegida prioritariamente para garantizar su aprovechamiento en forma 

                                                 
1 (Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Primera. Proceso 85001- 23-31-
001-2012-00044-00 (AP) (C. P. María Claudia Rojas Lasso: 12 de febrero de 2015). 
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sostenible; vinculando para tal fin, al Estado, la comunidad, las organizaciones 
no gubernamentales y al sector privado. 
 
Que con el propósito de consolidar la política ambiental colombiana y  
reglamentar de forma sistémica las diversas categorías y denominaciones 
legales de protección previstas en el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 
1993, en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en el Decreto 
2372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el Decreta Ley 2811 de 1974, la Ley 
99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto Ley 216 de 2003, en relación con 
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las categorías de manejo que lo 
conforman y se dictan otras disposiciones”, fueron reguladas las diferentes 
categorías de áreas protegidas; normativa que se encuentra compilada en el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
1076 de 2015. 
 
Que a la luz de lo dispuesto en el literal a) del artículo 2.2.2.1.1.2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 
2015, el área protegida corresponde a aquella definida geográficamente que 
haya sido designada, regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos 
específicos de conservación. 
 
Que conforman el Sistemas Nacional de Áreas Protegidas – SINAP, las áreas 
protegidas públicas y las áreas protegidas privadas; las primeras de ellas, 
integradas por el Sistema de Parques Nacionales Naturales, las Reservas 
Forestales Protectora, los Parques Naturales Regionales, los Distritos de 
Manejo Integrado, los Distritos de Conservación de Suelos y las Áreas de 
Recreación; además de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil, que se 
constituyen en áreas Protegidas Públicas. 
 
Que frente al caso concreto de los Distritos de Manejo Integrado – DMI como 
áreas protegidas, prevé el artículo 2.2.2.1.2.5 del Decreto 1076 de 2015, lo 
siguiente: 
 

“Artículo 2.2.2.1.2.5. Distritos de manejo integrado. Espacio geográfico, 
en el que los paisajes y ecosistemas mantienen su composición y función, 
aunque su estructura haya sido modificada y cuyos valores naturales y 
culturales asociados se ponen al alcance de la población humana para 
destinarlos a su uso sostenible, preservación, restauración, conocimiento y 
disfrute.  
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3570 de 2011 la declaración 
que comprende la reserva y administración, así como la delimitación, 
alinderación, y sustracción de los Distritos de Manejo Integrado que 
alberguen paisajes y ecosistemas estratégicos en la escala nacional, 
corresponde al Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible, en cuyo 
caso se denominarán Distritos Nacionales de Manejo Integrado. La 
administración podrá ser ejercida a través de Parques Nacionales de 
Colombia o mediante delegación en otra autoridad ambiental. 
 
La reserva, delimitación, alinderación, declaración, administración y 
sustracción de los Distritos de Manejo Integrado que alberguen paisajes y 
ecosistemas estratégicos en la escala regional, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, a través de sus Consejos 
Directivos, en cuyo caso se denominarán Distritos Regionales de Manejo 
Integrado.”  

 
Que las diferentes áreas protegidas citadas, responden a ciertos objetivos de 
conservación concretos que apuntan al logro de los propósitos nacionales de 
conservación, además de constituirse en determinantes ambientales, y por 
tanto, normas de superior jerarquía de obligatoria observancia en la 
elaboración, revisión y ajuste y/o modificación de los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios y distritos, de acuerdo con la Constitución y la Ley, 
conforme con lo establecido en los artículos 2.2.2.1.1.6 y 2.2.2.1.2.10 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
1076 de 2015. 
 
Que en observancia de lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.3.12 ibídem, 
tratándose de áreas protegidas públicas, su reserva, delimitación, 
alinderación, declaración y manejo, implican una limitación al atributo del uso 
de los predios de propiedad pública o privada sobre los cuales recae. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.5.1 del referido 
Decreto, la declaratoria de áreas protegidas se hará con base en los estudios 
técnicos, sociales y ambientales que debe aplicar a criterios biofísicos, 
socioeconómicos y culturales. 
 
Que, dentro de su regulación procedimental, mediante Resolución 1125 de 
2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adoptó la ruta de 
declaratoria de áreas protegidas y estableció los criterios y fases necesarios 
para su declaratoria en el territorio nacional, como son los Distritos de Manejo 
Integrado - DMI. 
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Que igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.2.5 del 
Decreto 1076 de 2015, en consonancia con la normativa prevista en el numeral 
16 el artículo 31 de la Ley 99 de 1993; la declaración, que comprende la 
reserva y administración, así como la delimitación, alinderación, y sustracción 
de los Distritos de Manejo Integrado que alberguen paisajes y ecosistemas 
estratégicos en la escala regional, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, a través de sus Consejos Directivos, denominándose 
estas figuras de protección en el caso concreto, como Distritos Regionales de 
Manejo Integrado - DRMI. 
 
Que, en consecuencia, apelando a la obligación del Estado de proteger las 
áreas de especial importancia ecológica, la Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, se encuentra facultada para 
adoptar las decisiones correspondientes que permitan dar cumplimiento a los 
mandados constitucionales y legales descritos en acápites precedentes. 
 
Que una vez declarada la presente área protegida, cuya categoría de manejo 
corresponde a la de Distrito Regional de Manejo Integrado - DRMI; los usos y 
actividades permitidos en esta, serán establecidos en el respectivo Plan de 
Manejo, el cual deberá ser elaborado de forma colectiva y participativa con la 
comunidad, y en observancia de lo establecido en el artículo 2.2.2.1.4.2 del 
Decreto 1076 de 2015. 
 
Que, con fundamento en las consideraciones descritas, la Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, agotó los 
diferentes requisitos y formalidades señalados en la Ley, Decretos 
reglamentarios, y demás instrumentos normativos, para reservar, delimitar, 
alinderar y declarar como Área Protegida bajo la figura de Distrito Regional de 
Manejo Integrado, el “Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - 
Nechí”. 
 
Que el artículo 2.2.2.1.4.3 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, en relación con el uso de los 
recursos naturales renovables dentro de las áreas protegidas, establece lo 
siguiente: 
 

“Artículo 2.2.2.1.4.3. Modos de Adquirir el Derecho de Usar los 
Recursos Naturales. En las distintas áreas protegidas se pueden realizar 
las actividades permitidas en ellas, en los términos de los artículos 
anteriores, de conformidad con los modos de adquirir el derecho a usar los 
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recursos naturales renovables regulados en el Decreto - Ley 2811 de 1974, 
sus reglamentos y con las disposiciones del presente decreto, o las normas 
que lo sustituyan o modifiquen. 
 
Corresponde a la autoridad ambiental competente otorgar los permisos, 
concesiones y autorizaciones para estos efectos, y liquidar, cobrar y 
recaudar los derechos, tasas, contribuciones, tarifas y multas derivadas del 
uso de los recursos naturales renovables de las áreas, y de los demás 
bienes y servicios ambientales ofrecidos por éstas. (…)” 

 
Que en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 (Modificado por el Artículo 32 de 
la Ley 2294 de 2023), se dispone en el literal C, que “(…) Las regulaciones 
sobre conservación, preservación, uso y manejo del ambiente y de los 
recursos naturales renovables, en especial en las zonas marinas y costeras y 
los ecosistemas estratégicos; las disposiciones producidas por la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción en 
cuanto a la reserva, alindamiento, administración o sustracción de los distritos 
de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, y las reservas 
forestales; a la reserva, alindamiento y administración de los parques 
naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma Regional o la 
autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, y las directrices y normas 
expedidas por las autoridades ambientales para la conservación de las áreas 
de especial importancia ecosistémica”, se constituyen en determinantes para 
el ordenamiento del territorio. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.2.1.2.10 “Determinantes 
Ambientales” del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, establece que la administración de las 
áreas protegidas integrantes del Sistema Nacional de Áreas Protegidas - 
SINAP, son determinantes ambientales, y por lo tanto, normas de superior 
jerarquía que no pueden ser desconocidas, contrariadas o modificadas en la 
elaboración, revisión, ajuste y/o modificación de los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios y distritos, de acuerdo con la Constitución Política 
y la Ley. 
 
Que, frente a la función social y ecológica de la propiedad, el artículo 
2.2.2.1.3.12. del DUR 1076 de 2015, dispone:  
 

“(…) Artículo 2.2.2.1.3.12. Función social y ecológica de la propiedad y 
limitación de uso. Cuando se trate de áreas protegidas públicas, su 
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reserva, delimitación, alinderación, declaración y manejo implican una 
limitación al atributo del uso de los predios de propiedad pública o privada 
sobre los cuales recae.  
   
Esa afectación, conlleva la imposición de ciertas restricciones o limitaciones 
al ejercicio del derecho de propiedad por su titular, o la imposición de 
obligaciones de hacer o no hacer al propietario, acordes con esa finalidad y 
derivadas de la función ecológica que le es propia, que varían en intensidad 
de acuerdo a la categoría de manejo de que se trate, en los términos del 
presente decreto.  
   
La limitación al dominio en razón de la reserva, delimitación, alinderación, 
declaración y manejo del área respectiva, faculta a la Administración a 
intervenir los usos y actividades que se realizan en ellas, para evitar que se 
contraríen los fines para los cuales se crean, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos legítimamente dentro del marco legal y constitucional vigente. 
Igualmente, procede la imposición de las servidumbres necesarias para 
alcanzar los objetivos de conservación correspondientes en cada caso. 
(…)”  

 
Que el Estado Colombiano suscribió el Convenio de Diversidad Biológica, 
aprobado mediante la Ley 165 de 1994, que tiene como objetivos principales: 
la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes, y la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos.  
 
Que en el marco de este mecanismo multilateral, la Decisión VII/28 aprobada 
en la Séptima Reunión de la Conferencia de las Partes (COP7) en el año 2004, 
adoptó el Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas, comprometiéndose 
cada país a aplicarlo en el contexto de sus prioridades y necesidades 
nacionales, con el objetivo de establecer y mantener sistemas nacionales de 
áreas protegidas completos, eficazmente manejados y ecológicamente 
representativos, que contribuyan al logro de los objetivos del Convenio, a la 
meta prevista en la Declaración de Johannesburgo de reducir el ritmo actual 
de pérdida de la diversidad biológica, a la reducción de la pobreza y al 
desarrollo sostenible. 
 
Que para cumplir con los mandatos establecidos en la Ley 165 de 1994, 
CORANTIOQUIA ha desarrollado acciones para consolidar un Sistema 
Regional de Áreas Protegidas - SIRAP, a través de la priorización de áreas a 
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conservar por su importancia ecológica, implementando rutas declaratorias y 
formulando sus respectivos planes de manejo. 
 

II. DEL AREA PROTEGIDA 
 
Que el área de conservación in situ Bajo Cauca-Nechí está localizada en la 
estribación septentrional de la Cordillera Central, al noroeste del 
departamento de Antioquia en las regiones Bajo Cauca y Nordeste 
Antioqueño en jurisdicción de los municipios de Anorí, Cáceres y Zaragoza. 
  
Que esta zona hace parte de la región que el ornitólogo Jürgen Haffer, en 
1969, reconoció como el refugio Nechí, dividiéndolo en dos unidades 
separadas por el río Cauca, una occidental (Sinú-San Jorge) y otra oriental 
(Nechí-San Lucas) (Hernández et al., 1992). El área en proceso de 
declaratoria corresponde con el refugio Nechí-San Lucas. 
 
Que el INDERENA ordenó, mediante la Resolución 351 de 1994, al 
departamento de Antioquia: “declarar zona de reserva forestal el área de 
influencia indirecta de la carretera Zaragoza-Cáceres, para lo cual tendrá que 
hacer la delimitación y alinderación correspondiente. Esto con el fin de evitar 
el exterminio del bosque existente entre los municipios de Zaragoza y 
Cáceres, prácticamente la única mancha de bosque existente en la región del 
Bajo Cauca”.  
 
Que, a partir de esta exigencia, la Asamblea Departamental aprobó la 
Ordenanza 35 de 1994 mediante la cual se crea la Reserva Natural Bajo 
Cauca-Nechí y se dictan otras disposiciones. Es claro que la ordenanza tiene 
el efecto político de convocar a las instituciones competentes a la protección 
del área del Bajo Cauca-Nechí, pero la ordenanza como tal no declara el área 
protegida, razón por la cual la Corporación Autónoma Regional de Centro de 
Antioquia-Corantioquia desde su misionalidad, asume la responsabilidad de 
iniciar la ruta declaratoria acorde con lo establecido en la Resolución No.1125 
de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que, a través de alianzas con diferentes instituciones, CORANTIOQUIA ha 
avanzado desde el año 2010 en la caracterización del territorio del Bajo 
Cauca-Nechí, proceso que ha evidenciado la necesidad de declarar esta zona 
bajo una categoría de protección que contribuya a conservar efectivamente 
su riqueza natural. 
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Que por lo anterior, se incluyó el área del Bajo Cauca - Nechí en la  Resolución 
1814 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible por la cual 
se “declara y delimitan unas zonas de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente y se toman otras 
determinaciones”, la cual en el artículo 1 declara como zona de protección y 
desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, dando 
aplicación al principio de precaución, el Polígono 8 correspondiente al Bajo 
Cauca-Nechí. Esta declaratoria se ha venido prorrogando a través de las 
Resoluciones 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019, 1125 de 2021 y 
actualmente con la Resolución 1109 de 2023 del MADS. 
 
Que la  importancia de la declaratoria del DRMI Bajo Cauca-Nechí radica 
principalmente en tres elementos: 1) Es un territorio con un alto grado de 
endemismo y presencia de múltiples especies de flora y fauna en peligro de 
extinción; 2) Se encuentra localizada en la zona que conecta a dos 
ecosistemas estratégicos para la nación: la Serranía de San Lucas y el nudo 
de Paramillo y 3) Está sometido a múltiples y complejas presiones sobre los 
recursos naturales que requieren un manejo estratégico y participativo. 
 
Que con la declaratoria del DRMI se busca: 1) Mantener la conectividad entre 
la serranía de San Lucas y el nudo de Paramillo; 2) Preservar el hábitat de 
especies de fauna y flora endémicas o con distribución geográfica restringida 
presentes en Bajo Cauca-Nechí; 3) Recuperar las zonas deterioradas y 
degradadas por minería o por ganadería en zonas de ladera y 4) Fortalecer 
las actividades productivas sostenibles en las formas y medios de vida de las 
comunidades campesinas que habitan el Bajo Cauca-Nechí. 
 
Que en este contexto, y partiendo de la identificación del área Bajo Cauca - 
Nechí como un ecosistema de importancia biológica y ecológica para el país, 
con altos niveles diversidad y endemismo, localizado en una posición 
neurálgica de conexión en otros ecosistemas estratégicos como lo son la 
serranía de San Lucas y la zona conocida como el Nudo de Paramillo, es 
estratégico para la conservación de la riqueza natural del país y para la 
subsistencia de la población en el tiempo; fueron surtidas a satisfacción las 
diferentes etapas previstas en la Resolución 1125 de 2015 y los requisitos 
exigidos en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 1076 de 2015, encaminadas a la declaratoria de la zona de interés, 
como área protegida. 
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Que lo anterior, en desarrollo diversos estudios técnicos, biofísicos, 
socioeconómicos y culturales adelantados desde el año 2010 por la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, 
con el objeto de garantizar el cumplimiento de sus objetivos de conservación 
y para avanzar en la protección legal de esta área; estudios adelantados 
mediante la suscripción de los siguientes convenios:  
 

 Convenio No. 465-2010 de 2010, suscrito con The Nature Conservancy 
(TNC), y en alianza con el Centro de Investigación en Ecosistemas y 
Cambio Global – CARBONO & BOSQUES, con el objeto de aunar 
esfuerzos, recursos, conocimientos y experiencia en el diseño de 
estrategias constitutivas de la base para el manejo adecuado de la 
Reserva Bajo Cauca - Nechí, a fin de alcanzar de manera efectiva, las 
prioridades  de conservación  nacional y los objetivos de conservación 
regional; en dicho convenio se surtió el proceso  de la fase preparatoria 
de la declaratoria del área protegida, conforme con la ruta dispuesta para 
el efecto. 
 

 Concurso de méritos abiertos No. 1403-2013 de 2014, a través del cual, 
la empresa e-Qual Consultoría y Servicios Ambientales S.A.S., realizó 
una primera aproximación en el estudio técnico y jurídico para la 
declaratoria del Distrito de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí. 
 

 Convenio No. CV-1506-156 de 2015, suscrito con la Corporación para la 
Investigación y el Ecodesarrollo Regional – CIER, con el objeto de “Aunar 
esfuerzos con CIER en los procesos técnicos y sociales para la 
declaratoria de seis nuevas áreas protegidas conforme lo reglamentado 
por el Decreto 2372 de 2010, en la jurisdicción de CORANTIOQUIA”; 
consolidándose la fase de aprestamiento prevista en la ruta para la 
declaratoria de áreas protegidas. 
 

 Convenio No. 040-COV1906-211 de 2019, mediante el cual, en alianza 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, en 
desarrollo del objeto consistente en “Aunar esfuerzos para el desarrollo 
de las actividades necesarias en el apoyo social y técnico en la ruta de 
declaratoria de áreas protegidas en el Bajo Cauca-Nechí y Cerro 
Quitasol, la Formulación del Plan de Manejo del DRMI Alto Ventanas y 
Revisión y ajuste de los planes de manejo de áreas protegidas en la 
jurisdicción de Corporación”; fueron realizadas las actividades de 
socialización y concertación con actores, validación en campo de 
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información técnica y actualización y complemento del documento 
técnico jurídico que contiene las fases de preparación, aprestamiento y 
declaratoria  de la ruta de declaratoria del área de conservación in situ o 
DRMI Bajo Cauca - Nechí. 

Que los estudios realizados, consolidaron los criterios para la declaratoria de 
un área protegida en sus fases de preparación, aprestamiento y declaración 
para la construcción documental que lo sustentan con enfoque ecosistémico, 
con aspectos de las dimensiones biofísica, socioeconómica   y los diferentes 
requisitos legalmente previstos en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y en la Resolución 1125 de 
2015 para la declaratoria de áreas protegidas. 
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.5.4 ibídem, se 
realizaron diferentes solicitudes a varias instituciones, dentro de las cuales, se 
destacan las siguientes: 
 

 Unidad Administrativa Especial para la Gestión de Restitución de 
Tierras – URT: Mediante el radicado No. DTAM1-201503693/DSC1-
201516396, informó que únicamente el municipio de Cáceres en la 
vereda Anará cuenta con intervención, las zonas restantes no han sido 
microfocalizadas; vereda ajena a la propuesta de declaratoria. 
Adicionalmente, informó que si bien en el polígono propuesto como área 
protegida de Bajo Cauca - Nechí no hay procesos de restitución de tierras 
vigentes, sin embargo, fueron recibidas 85 solicitudes. 

 

 Dirección de Sistemas de Información y Catastro Departamental: 
Mediante documento con radicado No. 20200010049338 del 10 de 
febrero de 2020, se solicitó la información de predios de los registros 
básicos y complementario de los municipios de Anorí, Cáceres y 
Zaragoza; a partir de la información recibida de este despacho se 
identificaron los predios presentes en el polígono en declaratoria, su área 
de terreno y matrícula inmobiliaria, lo que permitió realizar el estudio 
predial del área. Por su parte la información geográfica de predios se 
obtuvo del portal web: 
https://www.catastroantioquia.co/ControlAntioquia/app/6.  Que arrojo un 
total de 490 predios rurales al interior del área protegida. 
 

 Superintendencia de Notariado y Registro: Mediante solicitud 
realizada el 24 de marzo de 2020; la Superintendencia Delegada para la 
Protección, Restitución y Formalización de Tierras entregó copia simple 
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de la totalidad de folios de matrícula inmobiliaria identificados mediante 
información catastral del área de Bajo Cauca - Nechí. Se recibieron un 
total de 676 folios de matrícula que sirvieron para identificar la naturaleza 
jurídica de los predios al interior del área y complementar así su estudio 
predial. 
 
A partir de la información de Registro se evidenció que de los 490 predios 
que integran el área a declarar, el 92,0% corresponden a inmuebles 
baldíos sobre los cuales existe ocupación por parte de particulares, el 
5,7% se constituyen en inmuebles privados, y el 1,2% representan 
inmuebles sobre los cuales sus ocupantes ostentan calidades ajenas a 
la propiedad; y por tanto, según el análisis realizado, fueron definidos de 
forma preliminar como predios poseídos, condición ésta sujeta al 
respectivo estudio de títulos que pueda ser realizado para precisar con 
claridad su calidad concreta. Finalmente, sobre el 1,0% de inmuebles 
restantes, no fue posible identificar con claridad su calidad; y por tanto 
quedará sujeta a verificación. 
 

 Agencia Nacional de Minería: Por medio del portal web de la entidad 
(https://www.anm.gov.co/?q=Datos_Abiertos_ANM) se obtuvo 
información de datos abiertos sobre solicitudes y títulos mineros 
concedidos en el área a declarar con fecha de corte del 2019. Como 
resultado de esta consulta se evidenció que en el área a declarar existen 
21 títulos mineros vigentes, de los cuales 18 se encuentran en el 
municipio de Cáceres y 3 en Anorí, a pesar que los títulos incluyen al 
municipio de Zaragoza, al interior de área protegida no hacen parte del 
municipio. 
  
Se hizo una nueva consulta en el 2023  en el  Visor  geográfico de la AMN 
en el siguiente enlace: Visor Geográfico Agencia Nacional de Minería 
ANM - Visor de títulos Mineros de Colombia, consulta  que arrojo 14 
títulos vigentes con 18 subcontratos al interior de estos, reducción de 
títulos es propia del proceso con la autoridad minera,   a continuación se 
relaciona los títulos vigentes. 

No. Titulo (Expediente) Estado Tipo Municipios 

1 JK6-11061 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 

2 B7257005C4 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 

3 B7257005C5 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 
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4 B7257005C2 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 

5 B7257005C1 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 

6 P7532011 Activo Permiso Cáceres 

7 B6927005 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 

8 R220E11 Activo 
Reconocimiento Propiedad 

Privada 
Cáceres, 
Zaragoza 

9 R220D11 Activo 
Reconocimiento Propiedad 

Privada 

Anorí, 
Cáceres, 
Zaragoza 

10 T1403005 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 

11 KB5-15371 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 

12 R220F11 Activo 
Reconocimiento Propiedad 

Privada 
Anorí, 

Cáceres 

13 R220C11 Activo 
Reconocimiento Propiedad 

Privada 

Anorí, 
Cáceres, 
Zaragoza 

14 B7257005C3 Activo Contrato Concesión (L 685) Cáceres 

 

 Agencia Nacional de Hidrocarburos: Por medio del portal web de la 
entidad (https://geovisor.anh.gov.co/tierras/) se obtuvo información de 
datos abiertos sobre proyectos de exploración o explotación de 
hidrocarburos con fecha de corte 2022. Como resultado de esta consulta 
se evidencia en el área a declarar no existen proyectos de esta 
naturaleza. 
 

 Agencia Nacional de Infraestructura: Por medio del portal web de la 
entidad (https://www.ani.gov.co/cuarto-de-datos) se obtuvo información 
de datos abiertos sobre proyectos de exploración o explotación de 
hidrocarburos actualizado con fecha de corte al año 2022. Como 
resultado de esta consulta se evidencia que en el área a declarar no 
existen macro-proyectos de infraestructura. 
 

 Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (SIMCI): Por 
medio del portal web de la entidad 
(https://www.biesimci.org/index.php?id=11) se obtuvo información de 
datos abiertos sobre cultivos de uso ilícito en los municipios de Cáceres 
y Anorí con fecha de corte del 2017. Como resultado de la consulta se 
tiene que las áreas sembradas con cultivos de coca en Anorí, Cáceres y 
Zaragoza se estimaban para el año 2017 en 1.312 y 1.944 
respectivamente. Luego, en los municipios de Anorí y Cáceres se 
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erradicaron un total de 1.190 y 931 hectáreas respectivamente entre los 
años 2017 y 2018. 

 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.5.2 del referido 
Decreto, mediante el consecutivo interno de CORANTIOQUIA No.040-
COI2309-29204 del 28 de septiembre del 2023, fue presentado para concepto 
favorable del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von 
Humboldt, el estudio de las dimensiones biofísica, socioeconómica y cultural 
del área a declarar. 
 
Que, en atención a lo anterior, el Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander Von Humboldt, mediante Comunicación Oficial Externa 
con radicado No.120-COE2312-50217 del 3 de diciembre de 2023, brindó 
respuesta indicando lo siguiente: 

 
“(…)  
II. CONCEPTO PREVIO 
El documento entregado por Corantioquia corresponde a un documento 
síntesis donde exponen las razones que sustentan la declaratoria. Se 
resalta la contribución de esta área para conservar espacios de alto nivel de 
endemismo y considerado un refugio de biodiversidad. De hecho, se cree 
que potencialmente allí existen varias especies nuevas para la ciencia. 
Igualmente, el área contribuye a la conservación de varies especies en 
riesgo de extinción, especies paisaje y especies carismáticas; a la 
conectividad regional entre el Parque Nacional Natural Paramillo y la 
Serranía de San Lucas y también a mantener la oferta y regulación hídrica, 
la captura de carbono y la alta integridad ecológica de muchos de sus 
bosques. 
 
Adicionalmente, mediante la declaratoria de esta área se permitiría hacer 
un mayor control de las presiones que ponen en riesgo la biodiversidad, 
especialmente la minería no planificada, la potrerización, los cultivos de uso 
ilícito, los vertimientos, la informalidad en la tenencia de la tierra, las quemas 
y las vías. 
 
Por los anteriores argumentos, para el Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, en su calidad de encargado 
de realizar investigación básica y aplicada sobre los recursos genéticos de 
la flora y la fauna nacionales y de levantar y formar el inventario científico 
de la biodiversidad en todo el territorio nacional, y en cumplimiento del 
mandato establecido en el artículo 2.2.2.1.5.2 del Decreto 1076 de 2015 
(antes artículo 39 del Decreto 2372 de 2010), emite un CONCEPTO 
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PREVIO FAVORABLE PARA LA DECLARATORIA DEL DISTRITO 
REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO BAJO CAUCA NECHÍ, en los 
municipios de Anorí, Cáceres y Zaragoza, con una extensión aproximada 
de 75.802,8 hectáreas (ha).” 
 
III. CONSIDERACIONES FINALES 
El presente concepto previo favorable se emite a sabiendas de que éste 
constituye un requisito de trámite necesario, pero no suficiente para la 
declaratoria del área propuesta como Distrito Regional de Manejo 
Integrado, pues para ello la Corporación debe cumplir los demás pasos de 
procedimiento y contenido previstos en la legislación aplicable. 
 
Conforme a lo establecido por el Decreto 2372 de 2010 (Libro 2, Parte 2, 
Título 2, Capítulo 1, Sección 1 del Decreto 1076 de 2015), existen otros 
requisitos en materia de solicitud de información a otras entidades y 
consulta previa con las comunidades (si se compromete grupos étnicos 
reconocidos). En este sentido, Corantioquia debe dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 2.2.2.1.5.4 y 2.2.2.1.5.5. del Decreto 1076 de 
20154 y a las normas aplicables que regulan dichas materias. 
 
Tal y como se establece en la Resolución 1125 de 2015, y teniendo en 
cuenta que en el área se encuentra varios proyectos mineros, algunos de 
los cuales cuentan o pueden contar con licencia ambiental vigente, se 
recuerda a Corantioquia que es necesario realizar un análisis jurídico frente 
a las implicaciones de la iniciativa de declaratoria sobre los proyectos 
sectoriales públicos y privados identificados. Dicho análisis jurídico no es 
objeto de revisión ni concepto por parte del Instituto Humboldt. 
 
Por último, se recomienda garantizar la participación de quienes tienen 
derechos de propiedad o demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución. (…)” 

 
Que por su parte, en observancia de las prescripciones legales previstas en el 
artículo 2.2.2.1.5.5 del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, mediante Resolución No.St-0658 del 18 
de Mayo del 2022, la Dirección Nacional de Consulta Previa del Ministerio del 
Interior se pronunció “sobre la procedencia de la consulta previa con 
comunidades étnicas para proyectos, obras o actividades”, en lo 
correspondiente a la declaratoria del DRMI Bajo Cauca - Nechí, señalando en 
su artículo primero lo siguiente:  
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“(…) PRIMERO. Que procede la consulta previa con el RESGUARDO 
INDÍGENA VEGAS DE SEGOVIA de la etnia Zenú, localizado en el 
municipio de Zaragoza (Antioquia), con Resolución No. 322 del 3 de 
diciembre de 2013 expedida por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 
– INCODER, y con el RESGUARDO INDÍGENA ALTOS DEL TIGRE de la 
etnia Zenú, localizado en el municipio de Cáceres (Antioquia), con Acuerdo 
No. 39 del 11 de diciembre de 2017 expedido por la Agencia Nacional de 
Tierras – ANT, para el proyecto: “DECLARATORIA DEL ÁREA 
PROTEGIDA DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO (DRMI) 
BAJO CAUCA-NECHÍ”, localizado en jurisdicción de los municipios de 
Anorí, Cáceres y Zaragoza, en el departamento de Antioquia, identificado 
con las coordenadas referidas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. (…)” 

 
Que, a su vez, en la mencionada Resolución se resuelve en sus artículos 
segundo y tercero que no procede la consulta previa con Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y Comunidades Rom, para 
el proyecto Declaratoria del Área Protegida Distrito Regional De Manejo 
Integrado (DRMI) Bajo Cauca – Nechí. 
 
Que, bajo esta premisa constitucional en materia de consulta previa, dentro de 
la cual fue delimitado el concepto de “afectación directa” bajo los parámetros 
citados, y atendiendo a lo señalado en la Resolución No.ST-0658 del 18 de 
mayo del 2022 de la Dirección Nacional de Consulta Previa del Ministerio del 
Interior; CORANTIOQUIA mediante Convenio No.040-COV2212-145 adelantó 
los trámites administrativos requeridos para el proceso de consulta previa. 
 
Que la consulta previa realizada con la comunidad indígena Altos del Tigre de 
la etnia Zenú (Acuerdo 39 de la Agencia Nacional de Tierras –ANT-) y 
comunidad indígena resguardo indígena Vegas de Segovia de la etnia Zenú 
(Resolución No 322 de la Agencia Nacional de Tierras –ANT-), en el marco de 
la declaratoria del DRMI Bajo Cauca – Nechí, fue debidamente protocolizada 
los días 08 y 10 de agosto de 2023 respectivamente, cuyos soportes fueron 
radicados bajo consecutivo interno de CORANTIOQUIA No.180-COE2308-
35599 del 28 de agosto del 2023. 
 
Que los acuerdos protocolizados con las comunidades se realizaron en 13 
momentos; metodológicamente se realizó un momento preparatorio entre la 
Corporación, la comunidad y consulta previa con el acompañamiento del 
Ministerio del Interior (Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa), 
donde se desarrollaron las etapas de preconsulta y consulta, que consistió en 
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definición de aspectos logísticos y metodológicos, análisis de impactos, 
análisis de medidas de manejo, formulación de acuerdos y protocolización de 
acuerdos, de conformidad a la Guía para Ejecutores Proceso de Consulta 
Previa para Instrumentos Ambientales de 2020 del Ministerio del Interior, 
consonancia con Directiva Presidencial 10 de 2013, información que hace 
parte de los documentos técnicos-jurídicos que soporta la presente 
declaratoria. 
 
Que en el marco del proceso participativo de construcción de la ruta crítica de 
declaratoria del área protegida definido en la Resolución 1125 de 2015 del 
Ministerio de Ambiente; se adelantaron 64 encuentros con una participación 
de 1.524 personas en el marco del Convenio No.489 de 2010 con la Alcaldía 
de Anorí, Convenio No.465 de 2010 TNC-C&B, Contrato No.CN-1404-48 de 
2014 con CIER, Convenio No.1506 de 2015 con CIER, Mesa Bosques y Vida 
Anorí Convenio No.040-COV1906-211 de 2019 en Alianza PNUD – 
Corantioquia, y el Convenio No.040-COV2212-145 con el Politécnico Jaime 
Izasa Cadavid. El resumen de los encuentros de construcción participativa de 
la declaratoria del Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca – Nechí, 
se relacionan en la siguiente tabla: 
 

ALIANZA CONTRATO/CONVENIO AÑO 
NÚMERO 

ENCUENTROS 
TOTAL 

ASISTENTES 

Alcaldía de Anorí Convenio 489 de 2010 2010 6 140 

TNC-C&B 
Convenio 465 de 2010 

TNC-C&B 
2010 11 181 

Equal Ambiental 
Contrato CN-1404-48 de 

2014 
2014 17 196 

CIER 
Convenio 1506 de 2015 

CIER 
2015 11 156 

Mesa Bosques y 
Vida Anorí 

N/A 2019 15 218 

Alianza PNUD-
Corantioquia 

Convenio 040-COV1906-
211 de 2019 

2019 8 633 

TOTAL 64 1524 

 

Que el Documento Técnico - Jurídico elaborado en el marco de la alianza 
CORANTIOQUIA – PNUD, y considerado parte integral del presente Acuerdo, 
recopila los criterios contemplados en el artículo 2.2.2.1.5.1 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 para 
la designación de áreas protegidas, sustentando la reserva, delimitación, 
alinderación y declaratoria del Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo 
Cauca – Nechí, como se cita a continuación: 
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 Criterios Biofísicos: 
 
a) Representatividad: A nivel nacional el área propuesta para Bajo 

Cauca-Nechí corresponde con la zona con representatividad de entre 
el 1 y 17%; es decir que se encuentra en el límite inferior de los valores 
de representatividad de acuerdo con las metas de conservación 
identificadas por el Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP. 

 
La declaratoria del área Bajo Cauca-Nechí implica un incremento en la 
representatividad de los ecosistemas boscosos dentro de áreas 
protegidas en la jurisdicción de Corantioquia. Los incrementos mas 
significativos se dan en el Bosque basal húmedo que corresponde al 
0,8% y el Bosque subandino húmedo del 0,6%.  
 
El área Bajo Cauca-Nechí aporta de manera significativa a la 
conservación de los ecosistemas de la jurisdicción, además se 
encuentra localizada en un punto neurálgico para la conectividad entre 
áreas prioritarias para la conservación a nivel nacional como lo son la 
Serranía de San Lucas y el Paramillo. El Plan de Gestión Ambiental 
Regional-PGAR 2020-2030 establece que la zona del Bajo Cauca-
Nechí corresponde a un segmento del corredor biológico de la especie 
sombrilla Jaguar (Panthera onca) es decir que su conservación conlleva 
indirectamente a la de otras poblaciones de especies simpátricas o de 
menor nivel en la cadena trófica.  

 
b) lrremplazabilidad: El Bajo Cauca-Nechí hace parte de la región que 

Haffer (1969) reconoció como el refugio del pleistoceno denominado 
Refugio Nechí. Cogollo & Ramirez (1997) afirman que 
biogeográficamente, la presencia de muchos elementos florísticos 
amazónicos, del Chocó Biogeográfico y de Centroamérica permite 
sugerir que esta zona corresponde a un caso de convergencia florística. 
 
Por otro lado, la Expedición Bio Anorí realizada en el año 2018 en 
territorio del Bajo Cauca-Nechí reportó también especies nuevas para 
la ciencia así como endémicas, que evidencian la irremplazabilidad del 
territorio de Bajo Cauca-Nechí y la diversidad que alberga. 
 

c) Integridad Ecológica: En general, el área de conservación in situ Bajo 
Cauca-Nechí es un área que presenta alta integridad ecológica. Las 
áreas de bosque natural y ríos representan el 48% del territorio a 
declarar. Estas áreas gozan de alto estado de conservación ya que se 
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encuentran representados en pocos parches; de hecho, el mayor 
parche de bosque, localizado en Anorí, ocupa más del 26% del paisaje 
y se localiza entre las veredas Solano, Providencia, Concha Abajo, 
Concha Media, Concha Arriba, y Bolívar. 
 
En lo que respecta a coberturas funcionales para la biodiversidad, 
bosques y áreas con vegetación herbácea o arbustiva, juntas 
conforman aproximadamente 62274 ha y con distancias a un vecino 
cercano de 163 y 84 metros respectivamente, lo cual es altamente 
favorable para consolidar una estrategia de conservación. 
 
El área de conservación in situ Bajo Cauca-Nechí, presenta altamente 
conservados sus atributos de biodiversidad (composición, función y 
estructura), solo los bosques abarcan un área de 35997 ha, y las áreas 
funcionales para la biodiversidad como bosques y áreas con vegetación 
herbácea o arbustiva representan el 82% del área protegida. 
 

d) Grado de Amenaza: Diversos estudios han evidenciado el alto grado 
de endemismo y diversidad de la región del Bajo Cauca-Nechí. Así 
mismo, como se ha descrito en este documento, el territorio enfrenta 
diversas amenazas y fuentes de presión complejas sobre los recursos 
naturales que requieren de un manejo estratégico para transformar las 
tendencias de degradación que actualmente se presentan. 
 
En el Bajo Cauca-Nechí se reporta un total de 117 especies de flora 
endémicas, 65 especies con algún grado de amenaza de extinción a 
nivel nacional o internacional y 14 especies incluidas en los listados de 
CITES. 
 
Por su parte se identificaron 80 especies de fauna endémicas, 844 
especies con algún grado de amenaza de extinción a nivel nacional o 
internacional y 4 especies incluidas en los listados de CITIES. 

  
 Criterios Socioeconómicos y Culturales: 

 
a) Las comunidades que habitan hace décadas el área de Bajo Cauca-

Nechí han logrado realizar un manejo que permite al día de hoy la 
conservación de importantes valores de diversidad y endemismo. 
 

b) El Bajo Cauca-Nechí hace parte la zona de recarga de acuífero del Bajo 
Cauca (código IDEAM SAM6.5), identificada por Corantioquia en su 
Plan de Gestión Ambiental Regional-PGAR 2020-2031 como área de 
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especial importancia ecológica. Los acuíferos son considerados 
prioritarios para el desarrollo urbano y económico en el ámbito local y 
regional, en tanto representa las reservas de agua dulce para la 
subregión del Bajo Cauca. 
 
Dentro del área en proceso de declaratoria también se identifica la 
cuenca abastecedora del acueducto de la zona urbana del Municipio de 
Anorí que beneficia a una población aproximada de 15.000 personas. 
Adicionalmente, en el área se encuentran las cuencas abastecedoras 
de las 23 veredas del Bajo Cauca-Nechí. 
 

c) Dentro del área Bajo Cauca-Nechí, el 6,7% corresponden a predios de 
propiedad privada, el 92,9% a predios de propiedad pública y para el 
0,4% no fue posible determinar la naturaleza jurídica con la información 
disponible. La gran mayoría de predios de naturaleza pública 
corresponde a baldíos de la nación, ocupados hace décadas por 
familias campesinas que tienen la expectativa acceder a la adjudicación 
de estos terrenos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, desde el punto de vista jurídico y de 
manejo, se sugiere declarar el área bajo la categoría de Distrito 
Regional de Manejo Integrado, de tal manera que permita a los 
propietarios de los predios privados realizar actividades económicas 
controladas y a los ocupantes de baldíos acceder al derecho a la tierra, 
el cual se constituye en una expectativa generalizada de la comunidad 
y una prioridad para el gobierno nacional en términos del posconflicto. 
 

d) El proceso de declaratoria del área de conservación in situ ha contado 
con la participación de un total de 1524 personas, representantes del 
100% de las veredas que hacen parte del polígono propuesto, 
representantes de organizaciones sociales, gremios productivos e 
instituciones locales. El proceso ha realizado un total de 64 encuentros 
que han permitido construir de manera participativa la propuesta de 
declaratoria y reflejar en sus objetivos las necesidades, las 
posibilidades y las expectativas de los actores clave. 
 
En los diferentes espacios de construcción comunitaria de la propuesta 
de declaratoria, las comunidades han manifestado el interés de 
participar de una estrategia de gestión del territorio que les permita en 
primer lugar visibilizar la región, ya sienten que ha estado marginada de 
muchos procesos de desarrollo y en segundo lugar, establecer 
acuerdos de manejo de los recursos naturales que les permita fortalecer 
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su arraigo en el territorio y asegurar un patrimonio para las 
generaciones futuras. 
 

e) En el desarrollo de la consulta previa se tuvo la participación del 
resguardo indígena Vegas de Segovia y la comunidad indígena Altos 
del Tigre ambas de la etnia Zenú, con el acompañamiento del Ministerio 
del Interior en 13 encuentros que llevaron a la protocolización de 
acuerdos que permite la declaratoria del área Bajo Cauca-Nechí. 
 

f) En el interior de área Bajo Cauca-Nechí se desarrollan actividades 
económicas  inclusive  la minería que se encuentra en proceso de 
formalización con la secretaria de Minas de Antioquia que se identificó 
en el proceso de construcción del estudio Técnico Jurídico, quedando 
claro después de los análisis  que la figura de Distrito Regional de 
Manejo Integrado es la más adecuada y en este sentido es claro que 
las familias seguirán desarrollando sus actividades económicas en el 
área donde fueron identificadas en los documentos de declaratoria  y  
hasta tanto se establezca los régimen de usos cuando se formula el 
plan de manejo podrán desarrollarla sin que esto genere detrimento en 
sus  condiciones ambientales. Dadas los atributos ecológicos 
persistentes y las actividades económicas actuales evidencia que 
pueden coexistir y continuar habitando el área y desarrollando sus 
actividades en caminadas al Desarrollo Sostenible que es el fin de la 
figura de protección propuesta como modelos de aprovechamiento 
racional, permitiendo actividades encaminadas a garantizar el bienestar 
económico, social y cultural del hombre mediante la utilización 
sostenible de los recursos en el marco de la norma. 
 
Por lo anterior, se considera que la figura de Distrito Regional de Manejo 
Integrado es una oportunidad de viabilizar estas expectativas de las 
comunidades y dinamizar la gestión institucional alrededor de objetivos 
de conservación que han sido concertados y validados a nivel 
comunitario y también institucional. 

 
Que en la siguiente tabla se destacan las principales características del área 
de conservación In Situ a declarar como Distrito Regional de Manejo Integrado 
Bajo Cauca - Nechí: 
 

Área 75.802,79 ha. 

Rango altitudinal 100 – 1700 m.s.n.m 
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Temperatura media 25 °C 

Precipitación media anual 3.200 - 6.800 mm/año 

Municipios 
Anorí, Cáceres y Zaragoza.  

 

Veredas 

Municipio de Anorí: Bolívar, La Plancha, 
Concha Arriba, Concha Media, Santa Gertrudis, 
Santiago, Concha Abajo, Solano, Providencia. 

 
Municipio de Cáceres: La Floresta, Bejuquillo, 
Mal Abrigo, Peladero, San Pablo, Las Conchas, 
Vijagual, Muribá, La Colonia, Km 38, Alto San 
Juan, Alto Vaquero, Peñitas, Los Replanes. 

 
Municipio de Zaragoza: Mal Abrigo 

Ecosistemas 
Se destacan: 

 Bosque Basal Húmedo (37,5%)  
Bosque Subandino Húmedo (27,5%) 

Riqueza potencial de flora 
y fauna vertebrada 

1694 especies (Flora)  
918 especies (Fauna) 

No. de especies 
amenazadas: “En peligro 

Crítico” (CR), “En 
Peligro” (EN), 

“Vulnerable” (VU), 
potencialmente presentes 

de flora y fauna 
vertebrada 

65 especies (Flora)  
250 especies (Fauna) 

No. de especies 
endémicas 

potencialmente presentes 
de flora y fauna 

vertebrada 

117 especies (Flora)  
80 especies (Fauna) 

Reporte de nuevas 
especies para la ciencia 

12 especies (Flora)  
10 especies (Fauna) 
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Valores Objeto de 
Conservación (VOC) más 

amenazados 

Jaguar (Panthera onca)  
Oso Andino (Tremarctos ornatus)  

Torito dorsiblanco (Capito hypoleucus)  
Mono araña café (Ateles hybridus)  

Palma de cera Sasaima (Ceroxylon sasaimae)  
Nicuro o Barbudo (Pimelodus grosskopfii). 

Objetivos Específicos de 
Conservación 

1. Mantener la conectividad de los ecosistemas 
que componen el área del Distrito Regional de 
Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, 
preservando y restaurando las coberturas 
boscosas, de tal manera que continúen 
aportando al flujo biológico entre la Serranía de 
San Lucas y el nudo de Paramillo; en especial el 
tránsito del Jaguar (Panthera onca) y el Oso 
Andino (Tremarctos ornatus). 

 
2. Conservar el hábitat de especies de fauna y 
flora endémicas o con distribución geográfica 
restringida: Torito Dorsiblanco (Capito 
hypoleucus), Mono Araña (Ateles hybridus) y 
Palma de Cera de Sasaima (Ceroxylon 
sasaimae). 

 
3. Recuperar las zonas deterioradas y 
degradadas por minería o por ganadería en 
zonas de ladera y área forestal protectora de ríos 
y quebradas, mediante un trabajo concertado 
con los actores del territorio y teniendo como 
especie emblemática al Nicuro o Barbudo 
(Pimelodus grosskopfii). 

 
4. Promover el uso sostenible y armónico de los 
bosques y su biodiversidad asociada, por parte 
de las comunidades que habitan el área del 
Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo 
Cauca - Nechí. 

 
5. Fortalecer el uso sostenible en los sistemas 
productivos en las formas y medios de vida de las 
comunidades campesinas que habitan el área 
del Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo 
Cauca - Nechí, como estrategia de 
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fortalecimiento del arraigo al territorio y la 
transformación de las actividades tradicionales 
de producción.  

Fuentes de presión de 
alta amenaza 

Minería no planificada, potrerización, 
informalidad en la tenencia de la tierra, quemas, 
vías, cultivos de uso ilícito. 

Nombre propuesto del 
Área Protegida 

Bajo Cauca-Nechí 

Categoría de protección 
propuesta 

Distrito Regional de Manejo Integrado 

 
III. COMPETENCIA 

 
Que según el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, tiene como objeto 
propender por el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente en 
el territorio de su jurisdicción, a través de la ejecución de las políticas, 
programas y proyectos sobre el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. 
 
Que del artículo 31 numeral 16 de la Ley 99 de 1993, se desprende para las 
Autoridades Ambientales regionales, la función de protección de los recursos 
naturales, mediante la reserva, alinderación, administración de, entre otras 
categorías de áreas protegidas, los Distritos de Manejo Integrado. 
 
Que de conformidad con el literal g) del artículo 27 de la Ley 99 de 1993, el 
Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia - CORANTIOQUIA, es el órgano de administración competente para 
declarar y delimitar las áreas protegidas de carácter regional en su 
jurisdicción. 
 

IV. DECISIÓN 
 
Que, de conformidad con lo expuesto, es procedente declarar, reservar, 
delimitar y alinderar el área protegida Distrito Regional de Manejo Integrado 
Bajo Cauca - Nechí en los términos señalados por el Decreto 2372 de 2011, 
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compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 1076 de 2015. 
 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, 

ACUERDA 

ARTÍCULO 1: Declaratoria. Declarar, reservar, delimitar y alinderar un área 
de setenta y cinco mil ochocientos dos coma setenta y nueve hectáreas 
(75.802,79) como Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, 
en jurisdicción de los municipios de Anorí, Cáceres y Zaragoza del 
departamento de Antioquia, el cual comprende los límites definidos por las 
coordenadas planas que se relacionan en el Artículo 2 y el anexo 1 del 
presente Acto Administrativo; de conformidad con las motivaciones expuestas 
en la parte considerativa del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 2: Delimitación. El área declarada como Distrito Regional de 
Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, comprende como límites en 
coordenadas planas los relacionados en el anexo 1 que hace parte integral del 
presente Acuerdo, y los puntos extremos que se relacionan a continuación: 
 

PUNTO REFERENCIA 
COORDENADAS 

X 
COORDENADAS 

Y 

1 
Desembocadura Q. Pité a Q. Corrales 

(Límite Cáceres - Tarazá) 
868122,2220 1325074,9999 

2 Alto de El Tigre o Alto de Los Mangos 879259,9980 1329878,7650 

3 
Puente Quebrada Vijagual  

(Límite Cáceres - Zaragoza) 
891971,9507 1328082,6996 

4 

Desembocadura Q.Tamara a Río 

Nechí  

(Límite Cáceres - Anorí - Zaragoza) 

898824,1317 1309668,9097 

5 

Desembocadura Q. San Antonio a 

Río Anorí  

(Vía Anorí - Dos Bocas) 

891137,5246 1297530,4755 

6 Inicio vía terciaria Anorí - Dos Bocas 882006,3991 1274376,6361 

7 

Desembocadura Q. Solano a Río 

Nechí  

(Límite Anorí - Tarazá) 

877399,6974 1299471,8323 

8 Cabecera Q. Pité  876150,6169 1314052,8739 
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(Vía terciaria Barro Blanco - 

Bodeguita) 

 
PARÁGRAFO. El sistema de coordenadas asignado para la delimitación del 
presente Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca – Nechí, consta 
de las siguientes características: 
 

PROJECTED COORDINATE SYSTEM: MAGNA_COLOMBIA_BOGOTA 

Projection: Transverse_Mercator 

False_Easting: 1000000 

False_Northing: 1000000 

Central_Meridian: -74,07750792 

Scale_Factor: 1 

Latitude_Of_Origin: 4,59620042 

Linear Unit: Meter 

Geographic Coordinate System: GCS_MAGNA 

Datum: D_MAGNA 

Prime Meridian: Greenwich 

Angular Unit: Degree 

 
ARTÍCULO 3: Valores Objeto de Conservación (VOC). Los Valores Objeto 
de Conservación (VOC) del área protegida “Distrito Regional de Manejo 
Integrado Bajo Cauca - Nechí”, en función de las razones originales que 
motivaron su declaratoria, son las siguientes: 
 
 Especies de Fauna: 

 

 Jaguar (Panthera onca) 

 Oso Andino (Tremarctos ornatus) 

 Torito Dorsiblanco (Capito hypoleucus) 

 Mono Araña Café (Ateles hybridus) 

 Nicuro o Barbudo (Pimelodus grosskopfii 
 

 Especies de Flora:  
 

 Palma de Cera Sasaima (Ceroxylon sasaimae) 
 
ARTÍCULO 4: Objetivos Específicos de Conservación: Conforme con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.2.1.1.6 del Decreto 1076 de 2015, y en los estudios 
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realizados en el marco del proceso de declaratoria del área protegida “Distrito 
Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí”; los objetivos específicos 
de conservación del área declarada en el artículo primero del presente 
Acuerdo, son los siguientes: 
  
1. Mantener la conectividad de los ecosistemas que componen el área del 

Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, preservando y 
restaurando las coberturas boscosas, de tal manera que continúen 
aportando al flujo biológico entre la Serranía de San Lucas y el nudo de 
Paramillo; en especial el tránsito del Jaguar (Panthera onca) y el Oso 
Andino (Tremarctos ornatus). 
 

2. Preservar el hábitat de especies de fauna y flora endémicas o con 
distribución geográfica restringida: Torito Dorsiblanco (Capito hypoleucus), 
Mono Araña (Ateles hybridus) y Palma de Cera de Sasaima (Ceroxylon 
sasaimae). 
 

3. Recuperar las zonas deterioradas y degradadas por minería o por 
ganadería en zonas de ladera y área forestal protectora de ríos y 
quebradas, mediante un trabajo concertado con los actores del territorio y 
teniendo como especie emblemática al Nicuro o Barbudo (Pimelodus 
grosskopfii). 
 

4. Promover el uso sostenible y armónico de los bosques y su biodiversidad 
asociada, por parte de las comunidades que habitan el área del Distrito 
Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí. 
 

5. Fortalecer el uso sostenible en los sistemas productivos en las formas y 
medios de vida de las comunidades campesinas que habitan el área del 
Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, como 
estrategia de fortalecimiento del arraigo al territorio y la transformación de 
las actividades tradicionales de producción.  

 
ARTÍCULO  5. Administración. El Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo 
Cauca - Nechí, será administrado por la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, conforme con las disposiciones 
contenidas en el numeral 16 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993; artículo 
2.2.2.1.2.5 del Decreto 1076 de 2015, y en los literales c, d, e, f, g y h del 
artículo 45 del Decreto - Ley 2811 de 1974, frente a la actividad administrativa 
relacionada con los recursos naturales renovables. 

http://www.corantioquia.gov.co/


 

  
Sistema de Gestión Integral (SGI) 

Acuerdo consejo directivo  

Código: F-PPO-17, versión: 02 

 

Corantioquia está comprometida con el tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Por 
favor consulte nuestra Política de Tratamiento de datos personales en nuestra página web: www.corantioquia.gov.co 
Con el suministro de los datos en este formulario, se entiende la autorización de su parte para que Corantioquia pueda 
usarlos con fines exclusivamente misionales. 
 

 
 

 

 
ARTÍCULO 6. Plan de Manejo. Dentro del año siguiente a la publicación del 
presente Acuerdo, la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia 
– CORANTIOQUIA, formulará el respectivo Plan de Manejo del Distrito 
Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.2.1.6.5 del Decreto 1076 de 2015, el cual 
contemplará el diagnóstico, la zonificación con su régimen de usos, y 
programas y proyectos orientados al mantenimiento de los objetos de 
conservación del área, bajo una construcción de manera participativa con los 
actores vinculados al DRMI.  
 
PARÁGRAFO  1. El Plan de Manejo del Distrito Regional de Manejo Integrado 
Bajo Cauca - Nechí, deberá construirse garantizando la participación de los 
actores que resulten involucrados en la regulación del manejo del área 
protegida, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.2.1.6.5 del Decreto 1076 de 2015. 
 
PARÁGRAFO 2. Los proyectos obras o actividades que cuenten con 
concesiones, permisos, autorizaciones o licencias ambientales al interior del 
área del Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca – Nechí, podrán 
ser objeto de obligaciones o condiciones adicionales para compatibilizarlos 
con la zonificación del plan de manejo una vez sea adoptado. 
 
PARÁGRAFO 3. Hasta tanto se adopte el plan de manejo del área declarada, 
la evaluación de las solicitudes de concesiones, permisos, autorizaciones, 
licencias ambientales y demás instrumentos de control y manejo ambiental que 
se encuentren en trámite, y las que se presenten a partir de la entrada en 
vigencia de este acuerdo, se realizarán conforme a la normatividad ambiental 
vigente, en armonía con los objetivos específicos de conservación del área 
DRMI Bajo Cauca-Nechí establecidos en el artículo 4 del presente Acuerdo, 
de conformidad con los siguientes criterios orientadores:  
 

 Verificar que los proyectos obras o actividades no afecten la conservación 
y protección de los ecosistemas del área DRMI Bajo Cauca-Nechí, y que 
no impidan la conectividad del mismo y/o aumenten su fragmentación en 
el área declarada.  

 

 Verificar que los proyectos obras o actividades no afecten el recurso 
hídrico y su biota asociada, y que con el desarrollo de los mismos se 
mantenga la conectividad fluvial y migratoria de las comunidades 
hidrobiológicas.  
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 Verificar que los proyectos obras o actividades no intervengan áreas que 
se encuentren en procesos de restauración y recuperación de la cobertura 
vegetal, con el fin de se permita mejorar las condiciones del hábitat de las 
especies representativas y características del área DRMI Bajo Cauca-
Nechí. 

 

 Verificar que los proyectos obras o actividades a desarrollar permitan la 
provisión de bienes y servicios ambientales, con el fin de que se garantice 
la sostenibilidad ambiental del área DRMI Bajo Cauca-Nechí. 

 

 Verificar que los proyectos obras o actividades a desarrollar realicen un 
uso sostenible de los bosques y su biodiversidad asociada.  

 

 Verificar que los proyectos obras o actividades a desarrollar, no 
intervengan la valoración social y ecológica de las manifestaciones 
culturales y antropogénicas asociadas con la conservación de los bosques 
y/o elementos de su biodiversidad asociada por parte de las comunidades 
de la zona. 

 

ARTÍCULO 7. Actividades Sujetas a Licenciamiento Ambiental. Los 
proyectos, obras o actividades que a la entrada en vigencia del presente 
Acuerdo no cuenten con licencia ambiental o demás instrumentos de manejo 
y control ambiental, especialmente los relativos a minería e hidrocarburos, 
quedarán sujetos a las restricciones que en virtud de los alcances del Distrito 
de Manejo Integrado que se declara, puedan llegar a determinarse por parte 
de la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – 
CORANTIOQUIA.  
 

PARÁGRAFO 1. Para los casos de los proyectos de formalización minera 
identificados en el documento técnico jurídico, se deberán evaluar a la luz del 
parágrafo 3 del articulo 6º de la presente providencia, dentro de su instrumento 
ambiental, para determinar la pertinencia o no de la actividad.  
 

PARÁGRAFO 2. Los proyectos, obras o actividades que actualmente cuenten 
con licencia ambiental y se superpongan con el área declarada como Distrito 
Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, serán objeto de estricto 
control y seguimiento por parte de la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, hasta tanto se establezcan las 
restricciones que defina el Plan de Manejo del área protegida, en el cual 
quedará determinada la zonificación y usos. 
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ARTICULO 8. Determinantes Ambientales. La declaratoria, reserva, 
delimitación y alinderación realizada mediante el presente Acuerdo, se 
constituye en determinante ambiental, y por lo tanto, norma de superior 
jerarquía que no puede ser desconocida, contrariada o modificada en la 
elaboración, revisión y ajuste y/o modificación de los Esquemas de 
Ordenamiento Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Planes 
de Ordenamiento Territorial de los municipio de Anorí,  Cáceres y Zaragoza, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.2.10 del Decreto 1076 
de 2015 y el artículo 10 numeral 1 inciso b) de la Ley 388 de 1997. 
 

PARÁGRAFO 1. Los Entes Territoriales no podrán regular el uso del suelo al 
interior del área declarada como Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo 
Cauca - Nechí, debiendo respetar en todas sus partes la presente declaratoria, 
lo establecido en el plan de manejo que se expida, y armonizar los procesos 
de ordenamiento territorial municipal que se adelanten en el exterior del área 
protegida, con la protección de ésta.  
 

PARÁGRAFO 2. Dado que el ordenamiento territorial de la superficie de 
territorio circunvecina y colindante al Distrito Regional de Manejo Integrado 
Bajo Cauca - Nechí, debe cumplir una función amortiguadora para dicha área, 
el ordenamiento territorial que se adopte por los municipios de Anorí,  Cáceres 
y Zaragoza, deberán orientarse a atenuar y prevenir las perturbaciones sobre 
la misma; contribuir a subsanar alteraciones que se presenten por efecto de 
las presiones en dicha área, armonizar la ocupación y transformación del 
territorio con los objetivos de conservación de la misma y a aportar a la 
conservación de los elementos biofísicos, culturales, servicios ambientales y 
procesos ecológicos relacionados con el área a declarar, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.3.10 del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015. 
 

ARTÍCULO 9. Función Social y Ecológica de la Propiedad. La propiedad 
privada sobre los predios que se encuentran al interior del Distrito Regional de 
Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, está sujeta a la función social y 
ecológica Constitucional, en concordancia con el artículo 2.2.2.1.3.12 del 
Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTÍCULO 10. Consulta Previa: Las condiciones acordadas en las consultas 
previas radicadas bajo el consecutivo interno de CORANTIOQUIA No.180-
COE2308-35599 del 28 de agosto del 2023, realizadas con las comunidades 
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indígenas denominadas Vegas de Segovia y Altos del Tigre de la etnia Zenú, 
serán incorporadas y debidamente aplicadas en el respectivo Plan de Manejo. 
 
ARTÍCULO 11. Sustracción. Si por motivos de utilidad pública o interés 
social, se proyectan desarrollar usos y actividades no permitidas al interior del 
Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca – Nechí, se deberá 
adelantar el trámite de sustracción de área de conformidad con la normatividad 
vigente, y el Acuerdo del consejo directivo de CORANTIOQUIA No.180-
ACU2003-578 del 16 de marzo de 2016, o la norma que lo modifique o 
derogue. 
 

ARTÍCULO 12. Registro. Una vez en firme el presente Acuerdo, se remitirá el 
Acuerdo de declaratoria del Consejo Directivo de Corantioquia y el documento 
síntesis y cartografía a Parques Nacionales Naturales de Colombia, para su 
inscripción y posterior registro en el Registro Único Nacional de Áreas 
Protegidas – RUNAP, en atención a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.3.3 del 
Decreto 1076 de 2015. 
 

ARTÍCULO 13. Publicación e Inscripción. Una vez en firme el presente 
Acuerdo, se remitirá a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, para efectos de su anotación en los certificados de tradición 
y libertad de los predios situados al interior del Área Protegida “Distrito 
Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí”, según los códigos 
correspondientes, y atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.2.1.3.11 del 
Decreto 1076 de 2015. 
 

ARTÍCULO 14. Comunicaciones. Para efectos de la coordinación 
interinstitucional y del sistema de información de las diferentes entidades 
estatales, comuníquese el contenido del presente Acuerdo a los Municipios de 
Anorí, Cáceres y Zaragoza, a la Autoridad Ambiental de Licencias Ambientales 
–ANLA-, al Instituto Colombiano de Antropología e Historia –ICANH-, a la 
Agencia Nacional Minera – ANM-, a la Agencia Nacional de Hidrocarburos –
ANH-, al Instituto Colombiano Agustín Codazzi – IGAC-, a la Agencia Nacional 
de Tierras –ANT-, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras, a la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca –
AUNAP-, a la Secretaría de Minas del Departamento de Antioquia y a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 
 
ARTÍCULO 15. Documentos Integrales. Hacen parte integral del presente 
Acuerdo, el Documento Técnico Jurídico que sustenta la propuesta de 
declaratoria del Área Protegida Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo 
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Cauca – Nechí entregado por PNUD mediante Comunicación Oficial Externa 
con radicado No.180-COE2012-39000, el documento síntesis del proceso de 
declaratoria, el concepto previo favorable emitido por el Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt radicado bajo 
el consecutivo interno de CORANTIOQUIA No.120-COE2312-50217 del 04 de 
diciembre del 2023, las Actas de Acuerdo de los procesos de Consulta Previa 
radicadas bajo el consecutivo interno de CORANTIOQUIA No.180-COE2308-
35599 del 28 de agosto del 2023. 
 

ARTÍCULO 16. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación en el boletín oficial de la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA. 
 

ARTÍCULO 17. Publicación. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Corporación página web www.corantioquia.gov.co. 
 

Dado en el Distrito Especial de Medellín, el día 22 de diciembre de 2023. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE  

   

ACUERDO No.675 

 

                                                                                         

SILVIA ELENA GÓMEZ G.                                   GABRIEL JAIME AYORA H. 
Presidente                                                             Secretario 
 
Anexos: One Drive (Clic en): Anexos Acuerdo No.675 del 22 de diciembre de 2023 que contiene: Documento 

Técnico “Declaratoria Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca Nechi” y Documento Síntesis 
“Declaratoria Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca Nechi“ 
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